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Como todos sabemos la crisis económica ha reducido las
posibilidades de hacerse a la mar de los pescadores
recreativos de embarcación de manera notable, lo cual
limita extraordinariamente de por si las capturas del sector.

No obstante dado que la cuota asignada para el atún es
muy limitada, y aún practicando la captura y suelta
insuficiente, la Confederación Española de Pesca
Recreativa Responsable, solicitó a la S.G.M. que limitara la
posibilidad de desembarque máximo a 2 atunes por
embarcación y temporada, con la intención de que las
oportunidades sean repartidas equitativamente entre los
componentes del sector, antes del consumo de la cuota.
No sería razonable ni solidario que los que hicieran
vacaciones en julio tuvieran opciones ilimitadas y los que
las disfrutaran en setiembre ninguna; tampoco lo sería que
los pescadores del Mediterráneo tuvieran mas opciones
que los del Cantábrico, por el calendario biológico.

Ahora, sin detrimento de que la CEPRR siga trabajando
para conseguir las mejoras respecto a la situación actual
que merecemos, conviene que actuemos con precaución,
con moderación y pensemos en todos los compañeros.
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Adlunto se remite copia de la resolución de la Dirección General de Recursos Pe.
queros y Acuicultura por la que s. reserva una cuota d. atiln rolo para la pasca re
creativa en la temporada 2011. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MARINOS y ACUICUlTURA 
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RESOLUCiÓN DE LA DIRECCiÓN GENERAl DE RECURSOS PESQUEROS Y 
ACUICULTURA POR LA QUE SE RESERVA UNA CUOTA DE ATÚN ROJO PARA 
LA PESCA DEPORTIVA Y RECREATNA PARA 2011. . 

, , 

la Com~ión lnteinaciOn~1 pára la conservación del atún Atlántico (ICCÁT en sus 
siglaS en Ingles) es la respOOsable de estable<¡er las normas para el ejercicio de 1': 
pesquerta de Atún Rojo a nivel ¡nlamaclonal, que aCtualmente se encu~ntran f8CQ
gldas en la R8C011111ndac1ón 0/W5 sobi8 el establecimiento' de une plan'de recupe

, ración plurienu.1 paro el etún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo, modificada 
por las Recomendaciones 09-06, 09-11 Y 10-04. 

El Reglamento (CE) n" 30212009, del 'Con •• jo de 6 de abril de 2009, por el que se 
establece un Plan de recuperación pNrianuel de atún rojo del Affántico Oriental y el 
Mednerráneo, establece los pñncipi"", generales' de aplicación por la Unión Euro
pea de ~te plan establecido por leCAT. 

la .ibJaoi6n biológica de la población, de atún rojo ha hecho necesario adoptar un 
Plan de Recuperación entre cuyas medida. destacan la obligación de,que cada es
lado Mlembro 'de la CICAA yde la' Unlón Europea elabore'un plan de pesca anual 
para las almadrabas y los buques que capbJren atún rojo, asignación y adecuación 
de las poóibilld,ade. de pe¡¡ca • la capacidad elÓstenie, restricciones en 1M épocas 
atitoriZadas de pesca, tafias mlnlmas, puertos .utorizados y olras m~ldas de con
ka/. Asimismo, es n,ecesarlo asignar ~na cuola es",,"clflca para la pesca de recreo 
y deportiva, previéta 'en la normattva ICCAT y de la Unión Europea, ' ' 

'El articuto27 de lá Ley 312001, de 26 de ni.lZO, estab~cOmo medida de geStión 
de la actividad pesquera, que el Ministro de Medio Ambiente, Medio Rural y Medio 
Marino podrá dispcner l. dislñbuclón de las posibilidades de pesca entre buques o ' 
grupos de bUques habituales en una pesquería, al objeto de mejorar la ges1l6n Y el 
contfQI de la actividad pesquera, 

El Real Decreto 131312010, de 20 de octubre, por el qúe se r"",strucb.Jfan los de
, partamentos ministeriales modifocando el Real Decreto 43B12008, de 14 de abril por 
el ~ue se aprueba Iá estructura orgánica básica de los departanentos ministeriales 
y por el que so es!foQlece la eotructura orgánica básica del Ministerio de Medio Am,
bien!e y Medio Rural y Marino, ' no obstante permanece en vigor el articulo '1 O apar
tado d, párrafo lercero, que asigno a la DVección General de Recursos Pesqueros 
y Acuicultura de la Secretaria General del Mar, la 9""tión de la actividad pesquera 
de la flOta español. en aguas comunlliorias no ... pa~o( .. , .. 

la Orden ARMl175312D11, de 2.2 de Junio, por la que se regula la _quena de 
etlln rojo en el Atlántico Oriental y Madn&rrál18O, establece en $U articulo 8, las va
das, quedando prohibida la pesca recreativa y deportiva de atún rojo entre el 15 de 
octubre a 15 de junio, Asimismo, establece en su articulo 17, la prohibición de rea
lizar concursos, eventos deportivos o competiciones de pasca deportIVa o de recreo 
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que Ieoga.n comO fin la mue"" de alijo rojo y las ernbarcacionios incluidas en la lista 
sexta y séptima de del registro de matrícula da buques debelári realizar captura, y 
suelta' de ejemPlares lIfvos de atGn rojo, en el transct¡r6o' de las mareas que se rea
Ucen, 

De acuerdo alo expuesto en el attículo 4,3, de asignadOn de cuotas, la Secretaria 
, General del Mar, podrá reoeivar hasta un tres por ciento de la cuota asignada, para 
Espal\a a distribuir entre diferentes flotas, entre les que se encuentran las embar
caciones de la lista sexta y séptima del regislro qe matrícula de buques, 

VISto lo anterior, procede reaeNar una cuota especifica destlnada,8 la pesca 11>
creativa para aquellos casos excepcionales en que no haya sido posible "barar con 
vida tos ejemPlares de atún rojo capturados, 

VIsto. lo' antecedentes indicados. 

,RESUELVE: 

1.,- Reservar una cuota de 2,63 toneladas de atún rojo para lo!¡ 'buques de 1"" Listas 
se~, y séptima del Registro de Matricula de Buquee, 8 la cual únicamente ' 09 
podrán asignar el peso y número, de los eJemplares de atún roJo que de fonna ex
cepcional no s,e hayan podido liberar oon lItda, tras su captlJra. respetándose el P'>" 
SO Y lalla mínima de 3Dkg o 115 cm, ' ' 

2,- El acceoo • esta cuanUa de cuota estam ",servada para aquellos buque. que 
se encuenlrJln incluidos en las citadas Lista. y posean la autorización correspon-
diente pam el ej~ de asta actividad.' ' 

3.- En los casos de Captura accidental, cOn mue"" de un ejemplar, sólo se podré 
man1ener a bordo y dea"mbarcar un ejemplar entero en una sola pieza, por marea, 
si9mpra que relnl las condiciones técnicas anteriormente mencionadas y realizar 
la correspondiente declaración de captura. ' 

4,- No obstante ,lo anlertor, sólo se P"flllilira un máximo de captura aocidenfal' oon 
muerte de dos ejemplaras en toda la temporada permitida, una vez alcanzado, 
quedará la autorizaci6n correspondiente euspendide para esta especie en di,"", 
temporada. ' 

, , 

5,- La declaración 'de captura de abln rojo, se realizará oo.nfonne al Anexo N del, 
Real Decreto. 34712011, de 11 de marzo, por el que se regula la pesca marlllf1)8 de 
recreo en aguas exteriores. . 
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1;1.- EltitIJ decllIIlIeIon .. deberion envllllH a la Subdlmccl6n ~al d. RlKt.lrIOol 
M.rino» r Aculculura por Iwf al 913476046. o por tormo eIodrónico a l1li direcc:i6n 
ct!nlcprnOmam.tl. o por ClOITeO postal a la ~ VetiJlquez 144. 2800B Madrid, 
o bian anobI' In ~ (Ifl 11 pagina _b d. recréativus 
I!Up;jlNc"IIIypI·lNnTL" 

Nulirquese 111 prt'9l:ll1lts RtIIooIuci6h 'il kJII. iIllt!re5ldos, adYirtléoo'ole8 que In misma 
ng ponlilO fin 11 ~ villlldminiall1llivll, por ro que, en el p~ de un mea, so podl'(llo
lei"poner recurso de alzada ame la Sra.. Minlt;tra da Medio Ambiente Y ModIo Rural 
y MaMa de oonfotmidad 0011 lo efltablecldo en eI.rtfallo 114 en le relllCiOn COI! el 
IIfliwlo 107.1 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre de R6g1m1lll Jurtdioo de 1M 
AdmiJistraci0ne5 Pú~ Y ProcedlfTllorm Admlnl8!tatlYo comon 

. En Madrid; 11 27 de Junio de 201 1 
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DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE MEDIO AM91ENTEY MEDIO RURAL Y MAR1NO EN: 

ALICANTE' 
CASrElLON 
tARAAGONA 
GIRONA 
HUELVA: 
CADIZ 
MALAGA 
GAANAOA 
ALMERiA 
VIGO 
~ONTevEDAA ' 
A CORUÑA 
GUIPUZCOA 

GONFEDERACIÓN ¡;SPAilOLA D~ PESCA RECREATIVA RESPONSABLE 

SUBDIRECCION GENERAL DE INSpeCCióN PESQUE'RA 
SUBOIRECCION GeNERAl DE ACUERDOS Y ORGANl2ACIONES REGIONAlES DE PESCA 

CNeIízquez 144 
28006 Madrid 


